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Res. PGN A? /10

Buenos Aires, (1~.MA~Z,t:'-'de2010.-

VISTO:

El expediente interno C.11601/2009, caratulado "Universidad del Museo

Social Argentino sI convenio de cooperación académica".

y CONSIDERANDO:

Que han concluido las gestiones para la firma de un Convenio Marco de

Cooperación Académica entre la Procuración General de la Nación y la

Universidad del Museo Social Argentino.

Que, oportunamente han intervenido la Fiscalía General de Formación y

Capacitación y la Asesoría Jurídica de esta Procuración General, quienes se han

expedido favorablemente respecto de la celebración del mencionado Convenio.

Que el suscripto estima que la firma de dicho convenio redundará en

beneficio del Ministerio Público Fiscal, por la calidad y trayectoria de la

Universidad con quien se suscribe y en base a experiencias altamente positiva

recogidas en actividades del mismo carácter con otras instituciones académicas

privadas.

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica

del Ministerio Público Nro. 24.946;

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

RESUELVE:

Art. 1°: Aprobar el modelo de Convenio Marco de Cooperación que

como Anexo I forma parte integrante de la presente.

Art. 2°: Delegar en el señor Fiscal General, Dr. Carlos Ernst, a cargo

de la Fiscalía General de Formación, Capacitación y Estudios Superiores de la

Procuración General de la Nación, la firma del mencionado Convenio con la

Universidad del Museo Social Arg_~.AtíñOl

Art. 3°: Protoco~!pése, notif~~uese y oportunamente, archívese.-
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ANEXO!

CONVENIO MARCO DE COOPERACION ACADEMICA

Entre la UNIVERSIDAD DEL MUSEO SOCIAL ARGENTINO, en adelante

UMSA., representada en este acto por el Señor Vicerrector Académico Dr.

Eduardo Martínez Álvarez; y la PROCURACIÓN GENERAL DE LA

NACION, en adelante PGN., representada en este acto por el Señor Fiscal

General de Formación, Capacitación y Estudios Superiores, Dr. Carlos Emst,

formalizan el presente Convenio Marco de Cooperación sujeto a las cláusulas

que a continuación se establecen:

PRIMERA: La UMSA. y la PGN. desarrollarán de manera conjunta los

aportes en el área de capacitación, investigación, extensión y cualquier otra

actividad específica y/o docente que resulte de interés común para el

desarrollo potencial de ambas instituciones, y contribuyan al cabal

cumplimiento de sus objetivos.---------------------------------------------------------

SEGUNDA: En relación con las actividades que surjan como consecuencia de

este Convenio, ambas instituciones mantendrán la individualidad y autonomía

de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas, no

comprometiéndose aspectos patrimoniales.-----------------------------------------

TERCERA: Las cláusulas específicas que se pacten como consecuencia de

este Convenio serán explicitadas en actas individuales por proyecto, las que

deberán incluir entre otras que fueren necesarias, la que determina que la

responsabilidad académica está a cargo de la UMSA ..---------------------------

CUARTA: La PGN. se compromete a difundir en el ámbito del Ministerio

Público Nacional las actividades que realice la UMSA. A su vez, la UMSA,

en los cursos arancelados que dicte, se compromete a percibir un arancel

-,erenciado para los integrantes del Ministerio Público Fiscal, con un

descuento no menor al veinte (20) por ciento de su valor. A modo de ejemplo

en las carreras de posgrado, entre otras, se encuentra la Especialización en

Magistratura y Ministerio Público (Dictamen favorable CONEAU sesión N°



281 del 09/12/2008, Reconocimiento Gticial (provisorio) Res. Ministerial

N°994/09) .-------------- ------------------ ----------- -------------------- ------------------

QUINTA: Este Convenio entrará en vigencia a partir de su firma por ambas

partes, por un término de dos (2) años, renovándose automáticamente por

iguales períodos. Las partes podrán rescindir este Convenio en cualquier

momento, siempre que la Institución que así lo hiciere, comunique por

escrito su intención con por lo menos treinta (30) días de anticipación.----------.
SEXTA: A los fines de este Convenio, las partes convienen fijar su domicilio,

la UMSA. en la calle Av. Corrientes 1723 ciudad Autónoma de Buenos Aires,

y la PGN. en Paraná 425, 3° piso, ciudad autónoma de Buenos Aires.-----------

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de idéntico tenor y

efecto, a los días del mes de febrero del año dos mil diez.--------------------
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